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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión  02377/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. El diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00247/HUIXQUIL/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Con relación al predio donde se localiza el "XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX" XXXXXXX XX XXXXXXXX XX XXX XXXXXX, XXXX XXXXX XX XXX XXXXXX, XXXXXX XXXXXX XXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX y del cual adjunto plano de localización como referencia, solicito la siguiente documentación: 1. Licencia de uso de suelo. 2. Licencia de Construcción. 3. Alineamiento vial. 4. Número oficial. 5. Cambio de uso de suelo. 6. Estudio y dictamen de impacto ambiental. 7. Estudio y dictamen de impacto regional. 8. Estudio y dictamen de impacto vial. 9. Estudio y dictamen de Protección Civil. 10. Licencia de funcionamiento. 11. Dictamen único de factibilidad.” (Sic)
Precisando que el solicitante adjuntó el archivo denominado “XXXXXXX XXXXX.XXX”, en el que se contiene de manera medular la ubicación del inmueble referido.
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información, tal como se desprende en la siguiente imagen: 
[image: ]
III. EL siete de junio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes: 
“Huixquilucan, México a 07 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00247/HUIXQUIL/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00247/HUIXQUIL/IP/2018, que a letra versa: “Con relación al predio donde se localiza el "XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX" ubicado en XXXXXXXX XX XXX XXXXXX, XXX. XXXXX XX XXX XXXXXX, XXXXXX XXXXXl XXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX y del cual adjunto plano de localización como referencia, solicito la siguiente documentación: 1. Licencia de uso de suelo. 2. Licencia de Construcción. 3. Alineamiento vial. 4. Número oficial. 5. Cambio de uso de suelo. 6. Estudio y dictamen de impacto ambiental. 7. Estudio y dictamen de impacto regional. 8. Estudio y dictamen de impacto vial. 9. Estudio y dictamen de Protección Civil. 10. Licencia de funcionamiento. 11. Dictamen único de factibilidad..”(SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Secretaria de Ayuntamiento, Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, Dirección General de Seguridad Publica y Vialidad, Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial y a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Secretaria de Ayuntamiento “En atención a la solicitud de información recibida por la Unidad de Transparencia en fecha 17 de mayo de 2018; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00247/HUIXQUIL/IP/2018, la que a la letra señala: “Con relación al predio donde se localiza el "XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX" ubicado en XXXXXXXX XX XXX XXXXXX, XXX XXXXX XX XXX XXXXXX, XXXXXX XXXXXX XXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX y del cual adjunto plano de localización como referencia, solicito la siguiente documentación: 1. Licencia de uso de suelo. 2. Licencia de Construcción. 3. Alineamiento vial. 4. Número oficial. 5. Cambio de uso de suelo. 6. Estudio y dictamen de impacto ambiental. 7. Estudio y dictamen de impacto regional. 8. Estudio y dictamen de impacto vial. 9. Estudio y dictamen de Protección Civil. 10. Licencia de funcionamiento. 11. Dictamen único de factibilidad.”(SIC). Al respecto esta Secretaria del H. Ayuntamiento, a través de la Coordinación de la Unidad Municipal de Protección Civil, en el ámbito de su competencia, y en términos del articulo 66 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, se adjunta al presente el Visto Bueno de Riesgo en Materia de Protección Civil, a favor de XXXXXXXXX XX XXXXXXXXXX XXXXXXX XXX. XX XXXX con XXXXXXXXX XX XXXXXXX XXXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXX, XXXXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXX XXXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX, con número de Folio SHA-UMPC-01191-2018. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración.”(SIC). Se adjuntan un archivo PDF de una cuartilla. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial “En respuesta a su pregunta en el inciso 10, la cual refiere si existe licencia de funcionamiento otorgada a la razón social XXXXXXXX XXXXX XXXXXXX, le informamos que de acuerdo a la búsqueda en nuestros registros internos, NO se localiza registro alguno.”(SIC). Dirección General de Ecología y Medio Ambiente. “En respuesta a la solicitud con numero de folio 00247/HUIXQUIL/IP/2018 ninguno de los puntos solicitados es de competencia de esta Dirección a mi cargo. El tema de impacto ambiental le corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente del Estado de México.”(SIC). Dirección General de Seguridad Publica y Vialidad “En atención a su solicitud 00247/HUIXQUIL/IP/2018, me permito hacer de su conocimiento que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad no cuenta con facultades para emitir, licencias de uso de suelo, de funcionamiento o de construcción, ni alineamiento vial, números oficiales, cambios de uso de suelo, tampoco estudios y dictámenes de impacto ambiental, regional, vial, de Protección Civil o dictámenes de factibilidad del predio donde se localiza el “XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX“ ubicado en XXXXXXXX XX XXX XXXXXX, XXXX XXXXX XX XXX XXXXXX, XXX. XXXXX XXXXXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX, esto con fundamento en los artículos 186 y 203 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México.”(SIC). Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable. “Respuesta Folio 247/HUIXQUIL/IP/2018: Dentro de los archivos que obran dentro de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, no se encuentra la información solicitada.” (SIC). Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.
ATENTAMENTE
LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ” (Sic)
Cabe señalar, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “VISTO BUENO PC.pdf”, cuyo contenido se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
IV. Inconforme con la respuesta, el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02377/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como acto impugnado: 
“La Autoridad Responsable declara la inexistencia de la información, sin embargo, la documentación solicitada es un requisito sine qua non para la construcción y operación del "XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX".” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de la inconformidad: 
“Ahora bien, bajo el entendido que la falta de los documentos constituyen una ilegalidad del Inmueble, bien podrían obrar en algún otro departamento o unidad administrativa, que haya realizado alguna verificación o iniciado procedimiento en contra del "XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX", por lo que de ser así, se requiere que sea mencionado y localizada la documentación. En caso que el "titulo" de los documentos no sea el correcto y exista su equivalente, bajo el principio de máxima publicidad y transparencia, se solicita la suplencia con el fin de obtener tales documentos.” (Sic)
V. El veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. El veintinueve de junio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones y alegatos, y en ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera, así como que EL SUJETO OBLIGADO no rindió el Informe Justificado respectivo, como se advierte enseguida:
[image: ]
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el doce de julio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el siete de junio de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintiocho de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de junio del año en curso por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de junio del año dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal anteriormente citado y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó asentado en el Resultando I, el particular le requirió al SUJETO OBLIGADO información respecto “… al predio donde se localiza el "XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX" ubicado en XXXXXXXX XX XXX XXXXXX, XXXX XXXXX XX XXX XXXXXX, XXXXXX XXXXXX XXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX y del cual adjunto plano de localización como referencia, solicito la siguiente documentación: 1. Licencia de uso de suelo. 2. Licencia de Construcción. 3. Alineamiento vial. 4. Número oficial. 5. Cambio de uso de suelo. 6. Estudio y dictamen de impacto ambiental. 7. Estudio y dictamen de impacto regional. 8. Estudio y dictamen de impacto vial. 9. Estudio y dictamen de Protección Civil. 10. Licencia de funcionamiento. 11. Dictamen único de factibilidad.” (Sic)
Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO le hizo del conocimiento del particular que las áreas administrativas a las que se les turnó la solicitud de mérito manifestaron en términos generales que dentro de los archivos que obran dentro de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable no se encuentra la información solicitada, así como que por lo que concierne al tema de impacto ambiental, es competencia de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, finalmente le remitió el Visto Bueno de Riesgo en materia de Protección Civil. 
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad, lo referido en el Resultando IV de la presente resolución y, que se tienen por insertos en obvio de repeticiones innecesarias.    
Por otra parte, se advierte de las constancias que obran en el SAIMEX, que EL RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos o medios de prueba que a su derecho conviniera, así como que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir el Informe Justificado correspondiente.
Ahora bien, es toral señalar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información, no precisó temporalidad; atento a ello, este Órgano Garante en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, en este entendido este Instituto determina que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada la solicitud de acceso a la información pública, es decir, del 17 de mayo de 2017 al 17 de mayo de 2018. 

Como apoyo, es aplicable el Criterio 09-13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. “(Sic)
Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE y ante el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en el sentido de referir que dentro de sus archivos no cuenta con la información solicitada, este Órgano Garante considera pertinente analizar si el SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer en virtud del ámbito de sus atribuciones, y si la misma se trata de información pública que deba ser entregada.
Es este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refieren los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  …
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.     Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas. ” (Sic)
 (Énfasis añadido)
De los dispositivos jurídicos que anteceden, se deprende que el derecho de acceso a la información pública debe ser garantizado por el Estado, así como, toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” (Sic)
(Énfasis añadido)

A efecto de justificar la afirmación que antecede, en primer término, es conveniente citar los artículos 2, fracción II, 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevén: 
“Artículo 2.- Son objetivos de esta Ley:
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;
(…)
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” (sic)
Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte que, constituye información pública aquella que conste en soporte documental que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones de derecho público.
Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, anteriormente transcrito. 
Por su parte, el artículo 23, fracción IV párrafos segundo y tercero de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información relativa a los montos y las personas, a quienes por cualquier motivo se entreguen recursos públicos, así como conocer los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
De igual forma y toda vez, que EL RECURRENTE solicita que se le entregue la documentación de manera medular de:
1. Licencia de uso de suelo. 
2. Licencia de Construcción. 
3. Alineamiento vial. 
4. Número oficial. 
5. Cambio de uso de suelo. 
6. Estudio y dictamen de impacto ambiental. 
7. Estudio y dictamen de impacto regional. 
8. Estudio y dictamen de impacto vial. 
9. Estudio y dictamen de Protección Civil. 
10. Licencia de funcionamiento. 
11. Dictamen único de factibilidad.
Resulta de interés, citar el contenido de los artículos 5.6 y 5.10, fracciones VI, VII, VIII, IX, XV y XIX del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que establecen:
“Artículo 5.6.- El uso y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, así como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano y las autorizaciones y licencias expedidas por las autoridades competentes en materia urbana …
Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones;
VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en sus circunscripciones territoriales.
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia;
…
XV. Emitir dictámenes, factibilidades y opiniones técnicas del ámbito de su competencia; 
…
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue;” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo transcrito, se desprende que le corresponde a los Municipios aprobar los proyectos, memorias y especificaciones y supervisar la ejecución de obras de urbanización e infraestructura hidráulica que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios con excepción de los que son competencia de las autoridades estatales o federales; expedir cedulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo, y de construcción, así como autorizar cambios de uso de suelo, del coeficiente de ocupación y de utilización, densidad y altura de edificaciones; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo con fines urbanos en sus circunscripción territorial; emitir dictámenes, factibilidades y opiniones técnicas del ámbito de su competencia, todas con el único fin de regular la tenencia de la tierra, y reitera la facultad del Municipio para expedir licencias, adicionando la obligación de contar con personal especializado para tal efecto. 
Sirven de apoyo a lo anterior, los artículos 18.6, fracción II y 18.7 del multicitado Código Administrativo.
“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable (…)”
“Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.”(Sic)
(Énfasis añadido.)
Ahora bien, conforme al numeral 4 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México es obligatorio obtener autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes para la fusión o subdivisión del suelo, condómino o conjunto urbano, relotificación, la construcción sobre o bajo la tierra, la realización de cualquier cambio físico de su estructura, uso o ampliación de edificios existentes, así como para todo uso o aprovechamiento del suelo regulado por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de desarrollo urbano.
Ahora bien, por lo que compete a la Licencia de uso de suelo, primeramente es de señalar que el uso de suelo se define como la  ocupación de una superficie determinada en función de su capacidad agrológica y de su potencial de desarrollo, que se clasifica de acuerdo a su ubicación como urbano o rural, regulado en el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que señala de manera textual en su artículo 38 y 39 lo siguiente:
“ARTÍCULO 38. Para los efectos de ordenar y regular los asentamientos humanos en el territorio estatal y en los centros de población, los planes de desarrollo urbano clasificarán el suelo en:
I. Nivel estatal: Áreas de ordenamiento y regulación en que se aplicarán políticas de impulso, consolidación y control de los asentamientos humanos. 
II. Nivel municipal: 
A) Áreas urbanas. 
B) Áreas urbanizables. 
C) Áreas no urbanizables. Entendiéndose a las áreas urbanas y urbanizables como aptas para el desarrollo urbano y como no aptas a las no urbanizables.
Artículo 39. El uso y aprovechamiento del suelo en las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables se sujetarán a lo dispuesto en el Libro, este Reglamento y los planes de desarrollo urbano aplicables.”(Sic)
Asimismo, resulta oportuno señalar que la autorización de licencias de uso de suelo, originalmente era competencia del Gobierno del Estado de México; sin embargo, por decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por la mayoría de las legislaturas de los Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga a los Municipios atribuciones que anteriormente estaban encomendadas al Gobierno del Estado de México, disponiéndose que la transferencia al Municipio sería conforme al programa de transferencia siguiente:
[image: ]
Al respecto, el diez de febrero de dos mil cinco en la “Gaceta de Gobierno” se publicó el Acta de Transferencia de Funciones y Servicios en Materia de Autorización del Uso de Suelo, que suscribieron por una parte el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y por la otra, el Municipio de Huixquilucan[footnoteRef:1], que en esencia contiene lo siguiente: [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2005/feb101.pdf] 
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En ese sentido y de conformidad con la normatividad aplicable al Ayuntamiento de Huixquilucan en lo referente a la licencia en estudio, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO expide las licencias de uso de suelo, y que la dependencia facultada para ello, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, como lo contiene los dispositivos legales que se transcriben aplicables al caso concreto contenidos en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 136. La Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, será la encargada de planear, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la infraestructura vial. Así como la imagen urbana y la tenencia de la tierra del Municipio. Su Titular tendrá como atribuciones, responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
...
VI. Promover y autorizar la construcción de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
…

Artículo 137. Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, su titular se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. Coordinación Técnica;
II. Subdirección de Tenencia de la Tierra;
III. Subdirección de Gestión Urbana;
IV. Subdirección de Planeación;
V. Subdirección de Control;
VI. Subdirección de Imagen Urbana; y
VII. Enlace de Conjuntos Urbanos.
Artículo 143. La Subdirección de Planeación contará con las atribuciones siguientes:
I. Recibir y atender las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de licencias de uso de suelo; así como expedir las cédulas informativas de zonificación;
...” (Sic)
Continuando con el análisis, por lo que respecta a la Licencia de Construcción, es indispensable mencionar que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la atribución de expedirlo, según lo dispuesto en el artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México, que señala lo siguiente:
“La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos establecidos en la Ley.”(Sic)
Aún más, porque como ya fue establecido es una atribución de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, autorizar la construcción de obras, así como, que para el cumplimiento de sus atribuciones se auxilia de la Subdirección de Gestión Urbana y de la Subdirección de Control, que de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal en sus artículos 141 y 145 poseen las siguientes atribuciones:
“Artículo 141. La Subdirección de Gestión Urbana contará con las atribuciones siguientes:
I. Recibir y atender las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de autorizaciones de construcción (licencias y/o permisos), en sus diversas modalidades (obra nueva, ampliación o modificación de obra existente, bardas demoliciones, etc.);
..
IV. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables, al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como a las licencias y permisos autorizados por el Ayuntamiento;
V. Emitir prorroga de las licencias de construcción, cuando así proceda, conforme a las disposiciones aplicables;
..
VII. Llevar un control estadístico y electrónico de las licencias de construcción expedidas de acuerdo a sus distintas modalidades;
VIII. Tramitar y otorgar duplicados y/o copias certificadas de planos, licencias autorizadas con anterioridad a solicitud del ciudadano; y
…
Artículo 145. La Subdirección de Control contará con las atribuciones siguientes:
…
III. Conocer y resolver los procedimientos administrativos relativos al incumplimiento de los términos de las licencias y autorizaciones otorgadas por la Dirección;
IV. Realizar inspecciones y visitas de verificación a predios o inmuebles con el objeto de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano, anuncios, infraestructura vial local, así como de las obras de construcción de predios o inmuebles ubicados en territorio del Municipio;
…
VIII. Generar y resguardar los expedientes de los procedimientos administrativos iniciados con motivo de irregularidades o incumplimientos a la normativa urbana;”(Sic)
De los preceptos invocados se advierte que quien expide los documentos solicitados por EL RECURRENTE, referentes a la licencia de uso del suelo y la licencia de construcción es la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable señalada con anterioridad.
Ahora bien, por lo que concierne al pedimento enunciado en los numerales 3 y 4 relativo al alineamiento vial y número oficial, por principio de cuentas se realiza la suplencia de la queja a favor del particular y se tiene que lo que en sí solicita es la constancia de alineamiento y número oficial, lo anterior con fundamento en los dispuesto por los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así tenemos que existe fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para la emisión de lo requerido, como se denota en el artículo 18.35 del Código Administrativo de la entidad, que establece:
“Artículo 18.35.- La constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde.”(Sic)
Conforme a lo anterior, se tiene que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de expedir la constancia de alineamiento y número oficial, y que de conformidad con el multicitado Reglamento Orgánico lo realiza la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, a través de la Subdirección de Planeación, como se advierte del contenido del ordinal 143 fracción que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 143. La Subdirección de Planeación contará con las atribuciones siguientes:
XI. Emitir constancia de alineamiento y número oficial para delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde;
…”(Sic)
Del mismo modo, se cita el contenido en la Cédula de información respecto a este trámite y servicio del SUJETO OBLIGADO, que es del tenor literal siguiente:
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De lo anterior, se advierte que la expedición de la constancia de referencia es un trámite a petición de parte, presentado entre otros documentos, el de la solicitud, documento que acredite la personalidad del solicitante, documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble.
En lo que toca al pedimento de Cambio de uso de suelo, sólo se autoriza cuando concurren lo supuestos previstos en el artículo 5.57 del Código Administrativo de la entidad, que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 5.57. El cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al respectivo plan municipal de desarrollo urbano. Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supuestos siguientes: 
I. El predio o lote se ubique en un área urbana o urbanizable; 
II. El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su imagen; 
III. Se recabe previamente la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y previo dictamen técnico que elabore, emitirá su opinión; y
IV. Tratándose de cambios a usos del suelo de impacto regional, se requerirá el Dictamen Único de Factibilidad y demás requisitos que establezca la reglamentación. 
Cuando se trate de cambios a usos de suelo de impacto regional, los municipios deberán remitir mensualmente de manera física o electrónica al sistema estatal, copia certificada signada con firma autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso, de las autorizaciones de cambio de uso del suelo, de densidad, de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo y de altura de edificaciones que hayan expedido.”(Sic)
En colación a ello, resulta imprescindible apuntar que la dependencia facultada para autorizar cambios de uso de suelo en el Ayuntamiento de Huixquilucan, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, como lo contiene el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, en su numeral 136, fracción VII que a la letra dice:
“Artículo 136. La Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, será la encargada de planear, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la infraestructura vial. Así como la imagen urbana y la tenencia de la tierra del Municipio. Su Titular tendrá como atribuciones, responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
...
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, de coeficiente de ocupación, de coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones; ”(Sic)
Así, tenemos que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la atribución de expedir los documentos referentes a Licencia de uso de suelo, Licencia de construcción, constancia de alineamiento y número oficial y cambios de uso de suelo;  se colige que son documentos que se expiden a petición de parte, no así que EL SUJETO OBLIGADO deba generarlos de manera oficiosa porque este constreñido a hacerlo, sino que es previa solicitud del interesado en obtener los documentos de referencia.
Es decir, para que EL SUJETO OBLIGADO emita los documentos antes referidos es necesario, en primer término que el particular interesado en la realización del trámite lo requiera y en segundo que cumpla con los requisitos necesarios para la expedición del documento.
Cabe recordar que, EL SUJETO OBLIGADO a través del Servidor Público Habilitado se pronunció en la respuesta diciendo que en los archivos que obran dentro de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, no se encontró la información solicitada.
Así tenemos que, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, constituye un argumento en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Al mismo tiempo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no conste en los mismos.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por otro lado, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
De igual forma, es de señalar que los Sujetos Obligados sólo tienen el deber de proporcionar la información conforme fue generada, por lo tanto, no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, no tiene el deber jurídico de adecuar la información que haya generado o posea, conforme a la solicitud planteada, por lo tanto, no está obligado a elaborar un documento “Ad hoc” para satisfacer la solicitud de información al grado de detalle pedido.
Lo anterior, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 12 ya referido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Como apoyo a lo asentado, es aplicable por analogía el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Así como que, la respuesta otorgada mediante el SAIMEX, es un acto administrativo que al ser realizado por un servidor público en ejercicio de sus funciones de derecho público, en términos del artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio a la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con fundamento en sus artículos 18 y 195, dicho acto se presume legal, como se aprecia a continuación de la literalidad de los artículos citados:
“CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)
En ese sentido, se tiene que por cuanto hace al pedimento de la Licencia de uso de suelo, Licencia de construcción, constancia de alineamiento y número oficial; cambio de uso de suelo, se tiene por atendido, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció al respecto a través del Servidor Público Habilitado competente, y con ello se dio cabal cumplimiento a lo señalado en los numerales 50, 51, 53, 59 y 162 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente. 
 “Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información  hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello que, corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia, le turnó la solitud de información; a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, que conforme al estudio realizado en la presente resolución es la autoridad responsable y competente para la emisión de Licencia de uso de suelo, Licencia de construcción, constancia de alineamiento y número oficial, y cambio de uso de suelo.
Por otro lado, y por cuanto hace al requerimiento del particular consistente en los estudios y dictamen de impacto ambiental, regional, vial y de protección civil, resulta procedente decir, que la normatividad no precisamente refiere estudios, puesto que en todo caso son dictámenes, de manera que al no ser un experto en la materia el ciudadano no distingue certeramente la diferencia entre uno y otro, por lo que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información y contar con la máxima publicidad en favor del particular, y con fundamento en los artículos en los artículos 13[footnoteRef:2] y 181[footnoteRef:3] tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información pública a favor del recurrente, sin que se cambien los hechos expuestos por éste; lo cual, encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se inserta:  [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [3:  Artículo 181. … Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
] 

“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA. El artículo 76 bis de la Ley de Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende referida a los conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del juicio de garantías, por lo que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En ese tenor, a excepción de la materia penal, el órgano de control constitucional no puede libremente realizar el examen del precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, esto es, sin la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a los requisitos previstos al efecto, tanto en la Ley Fundamental como en la Ley de Amparo.”(Sic)
Dicho lo anterior, es de vital importancia establecer que el solicitante requirió en el punto 6 el Estudio y dictamen de impacto ambiental, en el que resulta toral precisar que la emisión del dicho documento, se encuentra regulada en el ordinal 2.67 del Código para Biodiversidad del Estado de México, que es del tenor siguiente:
“Artículo 2.67. Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de actividades industriales, públicas o privadas, la ampliación de obras y plantas industriales existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas actividades que puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el Reglamento del presente Libro, las normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas deberán someter su proyecto a la aprobación de la Comisión Estatal de Factibilidad, siempre y cuando no se trate de obras o actividades que estén sujetas en forma exclusiva a la regulación federal. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental será obligatorio, así como la manifestación de impacto ambiental que será evaluada por la Secretaría y estará sujeta a la autorización previa de ésta, asimismo estarán obligados al cumplimiento de los requisitos o acciones para mitigar el impacto ambiental que pudieran ocasionar sin perjuicio de otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes. Estarán particularmente obligados quienes realicen:
…
X. Clínicas y hospitales;
…”(Sic)
En ese sentido, cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció a través de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente al respecto y refirió que el tema de impacto ambiental le corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México.
En ese tenor, se cita el contenido de los artículos 2, 3, y 12, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, que refieren:
“Artículo 2. La Secretaría tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el presente Reglamento y los demás reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que expida la o el Gobernador del Estado. Asimismo, la Secretaría asumirá los compromisos y las obligaciones que en lo que le competa establezcan los acuerdos, convenios o contratos que suscriba el Gobierno del Estado de México, con los gobiernos federal, estatales y municipales en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al ambiente. 
Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con una o un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica. 
II. Dirección General de Manejo Integral de Residuos. 
III. Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental. 
IV. Dirección de Concertación y Participación Ciudadana. 
V. Coordinación Jurídica. 
VI. Coordinación Administrativa. 
VII. Contraloría Interna. 
La Secretaría contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y línea de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización. Asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y de las y los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con el presupuesto, estructura orgánica y normatividad aplicable.
Artículo 12. Corresponde a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, lo siguiente:
…
VI. Expedir autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental, así como para el manejo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.
…” (Sic)
Como se observa, efectivamente la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, a través de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, expide las autorizaciones de impacto ambiental, siendo así que, si bien es cierto la respuesta remitida, cumple con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que se advirtió en los documentos enviados mediante respuesta, también lo es que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…” (Sic)
En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme, la incompetencia referida por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por EL RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.
No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
El siguiente punto a tratar es el concerniente al Dictamen de Impacto Regional tocante a este pedimento, es de referir que dicho documento, es emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, de conformidad con los artículos 2, fracción XIII y 138 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, como se observa del contenido de los numerales mencionados y que se insertan a continuación a manera de referencia:
“Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
…
XIII. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

Artículo 138. Cumplidos los requisitos anteriores y previa comprobación del pago de los derechos, la Secretaría emitirá el dictamen de impacto regional en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud acompañada de los documentos a que se refiere este artículo.
No se requerirá de dictamen de impacto regional para conjuntos urbanos. ”(Sic)
No obstante, que como ya se mencionó dicho Dictamen de impacto regional no es emitido por EL SUJETO OBLIGADO sino por una Autoridad diversa; sin embargo, es imprescindible mencionar que es un documento que debe ser presentado como requisito ante el Ayuntamiento de Huixquilucan en el caso de requerir la expedición de la Licencia de Uso del suelo y de la Licencia de construcción, como se observa enseguida:
[image: ]
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Empero, considerando que, las implicaciones anteriores, es menester señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé en sus dispositivos legales 3, fracción XI, 4, 160 y 161, que la información susceptible de ser materia de dicho ordenamiento, es toda aquella que documente el ejercicio de las facultades o actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, ya sea porque los sujetos obligados la generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio, con independencia de que los haya o no generado el Sujeto Obligado, pero considerando que puede obrar en sus archivos a causa de lo explicado y conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se tata de información pública que debe ser entrega en el ejercicio del derecho de acceso  a la información pública, toda vez que esta disposición señala lo siguiente:
“Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”(Sic)
Sin embargo, no escapa a la óptica de este órgano resolutor que como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información requerida y manifestó que no obra en sus archivos lo requerido por el solicitante, razón por la que concatenado a lo anterior, se tiene por atendido el punto referente al referido Dictamen de Impacto Regional y considerando que por un lado no es información que debe ser generada en el ejercicio de sus funciones, pero sí de poseerla en caso de que se hubiera solicitado la licencia de construcción, y considerando la respuesta proporcionada así como el análisis y orientación realizado por la ponencia resolutora, en consecuencia la información requerida mediante el numeral 7, queda sin materia, y como ya se mencionó este Instituto carece de facultades para dudar de la veracidad de la Información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Otro punto a tratar es el concerniente al Estudio y dictamen de Impacto Vial.
En cuanto a este tema, resulta toral traer a colación el contenido del ordinal 32, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 17.4, fracción III del Código Administrativo del Estado de México, 49 y 50 del Reglamento de Comunicaciones del Estado de México, que establecen: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
“Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.
…
III. Emitir el dictamen de incorporación e impacto vial tratándose de las autorizaciones de impacto regional;
…
Código Administrativo del Estado de México
Artículo 17.4. Para efectos del presente Libro se entenderá por:
…
III. Dictamen de Incorporación e Impacto Vial.- A la resolución técnica de la Secretaría de Comunicaciones, que determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial o de cuota, el flujo vehicular y peatonal previsto, como consecuencia de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de impacto regional, así como las obras y acciones que, en su caso, deben llevarse a cabo para mitigar su efecto;
…
Reglamento de Comunicaciones del Estado de México
Artículo 49.- El dictamen de incorporación e impacto vial es una opinión técnica de la autoridad de comunicaciones, que determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial, el flujo vehicular y peatonal previsto, como consecuencia de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de impacto regional, así como las obras y acciones que, en su caso, deban llevarse a cabo para mitigar su efecto. 
Artículo 50.- La solicitud para la emisión del dictamen deberá dirigirse a la autoridad de comunicaciones, anexando lo siguiente: 
I. Escrito dirigido al Director General de Vialidad, solicitando el dictamen de incorporación e impacto vial; 
II. Planos Arquitectónicos (plantas arquitectónicas, cortes y de conjunto, este último indicando los usos de suelo pretendidos, cajones de estacionamiento, áreas de carga y de descarga, debidamente acotadas y a escala); 
III. Memoria descriptiva del proyecto indicando áreas de construcción y/o características de uso; 
IV. Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble; 
V. Croquis de localización; 
VI. Personas Jurídicas Colectivas, anexarán el Acta Constitutiva correspondiente; 
VII. Si el predio cuenta con construcción, se deberá anexar copia de la Licencia de Uso de Suelo; y 
VIII. Los desarrollos, empresas, personas Físicas y/o Jurídicas Colectivas que tengan antecedentes de dictamen vial, deberán anexar copia del documento que ampare el cumplimiento del mismo.” (Sic)
De lo transcrito, se advierte que el dictamen de incorporación e impacto vial, es la opinión técnica de la autoridad, que determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial, el flujo vial y peatonal previsto, como consecuencia de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de impacto regional, así como las obras y acciones que en su caso deban llevarse a cabo para mitigar su efecto, y que en su caso, EL SUJETO OBLIGADO no es el competente para emitir el Dictamen de incorporación e Impacto vial, solicitado por el particular, y considerando la respuesta proporcionada así como el análisis y orientación realizado por la ponencia resolutora, en consecuencia la información requerida mediante el numeral 8, queda sin materia, dejando a salvo los derechos del RECURRENTE como se verá más adelante. 
El siguiente punto a tratar, es el relativo al Estudio y dictamen de Protección Civil, en ese sentido es de referir, que EL SUJETO OBLIGADO asume contar con la información requerida, tan es así que remite el visto bueno de riesgo en materia de protección civil, tal y como se advierte de las constancias electrónicas que integran el expediente formado con motivo del recurso de revisión de mérito.
No obstante, es de señalar que de conformidad con el análisis a la normatividad que regula al SUJETO OBLIGADO en materia de protección civil, se observa que éste cuenta con la fuente obligacional de emitir dictámenes en dicha materia, y no solamente el visto bueno referido, tal y como se observa enseguida:
“Artículo 63. La Secretaría del Ayuntamiento, estará a cargo de un Secretario del Ayuntamiento y tendrá las atribuciones, responsabilidades y funciones que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
…
XXXI. Tener a su cargo la Unidad Municipal de Protección Civil, elaborar el Programa Municipal de Protección Civil en beneficio de la ciudadanía y crear el Consejo Municipal de Protección Civil;
…
Artículo 64. Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del Ayuntamiento, su Titular se auxiliará directamente de las siguientes unidades administrativas: 
I. Subsecretaría del Ayuntamiento; 
II. Unidad Municipal de Protección Civil; 
III. Dirección de Gobierno 
IV. Dirección de Desarrollo Político; 
V. Dirección de Asuntos de Cabildo y Legislativos; 
VI. Dirección de Servicios Administrativos; 
VII. Dirección Jurídica; y 
VIII. Dirección de Servicios Ciudadanos.
Artículo 66. La Unidad Municipal de Protección Civil, será encabezada por un Coordinador que será nombrado por el Presidente Municipal y que le responderá directamente en los casos de emergencias y tendrá las siguientes facultades:
…
IX. Realizar los dictámenes, emisiones de factibilidad y visto bueno de riesgo en materia de protección civil en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…” (Sic)
Por lo tanto, resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega del Dictamen en materia de protección civil, respecto del inmueble referido en la solicitud de mérito, en versión pública de ser procedente, como se analizará más adelante. 
Para el caso, de que posterior a la búsqueda referida, no encontrare la información señalada, bastará con hacerlo del conocimiento del particular, pues se insiste que la emisión de dicha documentación requiere el accionar de la parte interesada en la emisión de dicho documento. 
Enseguida, se procede a analizar el pedimento en cuanto a la Licencia de Funcionamiento referido en el numeral 10 de la solicitud de información. 
En ese sentido, debemos recordar lo establecido en los artículos 31, fracción XXIV Quáter, 48, fracción XIII Quáter, 96 Quáter, fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXIV. Quater. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas y para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas;.
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XIII Quáter. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento, previo acuerdo del ayuntamiento, para las unidades económicas, empresas y parques industriales, dando respuesta en un plazo que no exceda de tres días hábiles posteriores a la fecha de la resolución del ayuntamiento;
Artículo 96 Quáter.- El Director de Desarrollo Económico o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
…
XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas; Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva; 
(Énfasis añadido)
Por su parte, los artículos 119 del Bando Municipal del 2018 del SUJETO OBLIGADO, refieren lo siguiente:
“ARTÍCULO 119.- Se requiere, previa licencia de funcionamiento o permiso provisional expedido por la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, para:
I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de servicios dentro del territorio municipal; y
II. En los demás casos previstos por las leyes, el reglamento correspondiente o en cualquier otro ordenamiento de carácter general.
Ninguna unidad económica podrá iniciar operaciones sin haber obtenido previamente la licencia de funcionamiento o permiso provisional respectivo.
Toda unidad económica que inicie operaciones mercantiles, industriales o de servicios, sin licencia de funcionamiento o permiso provisional, se hará acreedor a las sanciones que establezca la reglamentación correspondiente.
Las unidades económicas, no podrán extenderse, ni invadir la vía pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Asimismo, los artículos 123 y 124 del Reglamento Orgánico antes citado, señalan:
“Artículo 123. Para el despacho de los asuntos competencia de la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, su Titular se auxiliará directamente de las siguientes Subdirecciones:
I. Subdirección de Vinculación Empresarial; y
II. Subdirección de Emprendedurismo y Competitividad.
Artículo 124. La Subdirección de Vinculación Empresarial contará con las siguientes funciones:
…
IX. Crear, operar, digitalizar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas, el cual contará con la inscripción de la licencia de funcionamiento con la actividad que realiza la unidad económica, el impacto que genera y demás características que se determinen en las normas estatales, así como su publicación en el portal de internet del Municipio;”
(Énfasis añadido)
Respecto al tema, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, en sus artículos 2, fracciones I, XV, XXI, XXX, 7, fracciones I y III, y 10, precisan lo siguiente:
“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
I. Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar servicios.
…
XV. Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.
XXI. Peticionario o solicitante: A la persona física o jurídica colectiva que requiera la expedición, revalidación, reposición o modificación de un permiso o licencia de funcionamiento.
XXX. Titular: A la persona física o jurídica colectiva que haya obtenido permiso o licencia de funcionamiento.
Artículo 7. Corresponde a los municipios:
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
…
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio.
Artículo 10. Los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel estatal y municipal de las unidades económicas que se aperturen en el territorio de la Entidad.”
(Énfasis añadido)
Así, de los preceptos en cita se advierte que, la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, a través de la Subdirección de Vinculación Empresarial, acorde a sus facultades, atribuciones y competencias, realizan actividades y procedimientos, relacionados con las licencias de funcionamiento, y tomando en cuenta que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en la respuesta a la solicitud, en el sentido de señalar que, no se localiza registro alguno, así como que, del expediente electrónico del SAIMEX existe constancia que acredita, que la Unidad de Transparencia dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], a fin de dar certidumbre que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, por parte de la Dirección en mención, como área competente, que pudiera contar con la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, razón por la que se tiene por colmado el presente punto, en atención que es considerado como un argumento en sentido negativo como ya se mencionó anteriormente.  [4:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

Finalmente, por lo que corresponde al Dictamen Único de Factibilidad, por principio debemos establecer que de conformidad con los numerales 1.17 y 1.19 del Código Administrativo del Estado de México, la Autoridad responsable de la emisión del mismo es la Comisión Estatal de Factibilidad, en las materias de  salud, desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, infraestructura, cuando así lo requieran los requisitos para la apertura y funcionamiento de una unidad económica. 
En ese contexto, es de señalar que de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad, dentro de las atribuciones de ésta, se encuentran las de establecer el formato para la recepción e integración del proyecto que contendrá los requisitos y tiempos de respuesta para la obtención del Dictamen Único de Factibilidad en adelante DUF; recibir, analizar, requerir e integrar la documentación de los proyectos para su determinación[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 6. Para el cumplimiento de su objeto y fines, la Comisión tendrá las facultades siguientes: 
…
II. Establecer el formato para la recepción e integración del proyecto que contendrá los requisitos y tiempos de respuesta, para la obtención del DUF. 
III. Recibir, analizar, requerir e integrar la documentación de los proyectos para su determinación. 
] 

Continuando con el análisis de los requisitos para la obtención del DUF, el Reglamento en comento, señala específicamente en su Capítulo III denominado Del Trámite del Dictamen Único de Factibilidad, que los interesados en obtenerlo deberán presentar el escrito de la solicitud firmado ante los módulos de la Comisión, acompañada de los documentos que el propio ordenamiento establece y previa verificación de los mismos se colocará el acuse respectivo.
Al respecto, la solicitud del DUF deberá contener entre otros requisitos el nombre o la razón social del solicitante o de quien promueva en su representación, firmas de estos, el domicilio autorizado para oír y recibir notificaciones, la ubicación del predio donde pretende desarrollarse el proyecto del que se trate, incluyendo además una descripción del mismo en donde especifique el uso general y específico, la superficie del predio, el documento con el que se acredite la propiedad o posesión de dicho predio, y finalmente describir el número de empleos y el monto de la inversión que pretende generar con el proyecto.
Bajo ese orden de ideas, a dicha solicitud debe adjuntarse ya sea en copia, medio magnético o electrónico y en original para su cotejo la identificación del propietario y/o representante legal en su caso, el documento que acredite su personalidad, el acta constitutiva en el caso de personas jurídico colectivas misma que deberá estar inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, el documento que acredite la propiedad, el cual también deberá estar inscrito pero en el Instituto de la Función Registral de la Entidad o bien si sólo se tuviera la posesión el contrato respectivo, Registro Federal de Contribuyentes, la memoria descriptiva del proyecto en el formato que para el caso se encontrara en los módulos de la Comisión de Factibilidad y finalmente el croquis de localización y aerofoto del lugar donde se pretende realizar el proyecto.
Sirve de sustento a lo anterior lo siguiente:
“CAPÍTULO III 
DEL TRÁMITE DEL DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD
Artículo 11. Los interesados en obtener el DUF deberán presentar su escrito de solicitud firmado ante los módulos de la Comisión, ubicados en las direcciones que al efecto se publiquen en el Registro Estatal de Trámites y Servicios y en los medios de comunicación de la Consejería. 
También podrán presentarse las solicitudes a través de las ventanillas de gestión de la Dirección General de Atención Empresarial. 
Con la exhibición de los documentos previstos en el artículo 13 del Reglamento y previa verificación de los mismos, se colocará el acuse respectivo. 
Artículo 12. La solicitud del DUF deberá contener: 
I. Nombre, denominación o razón social del solicitante, o de quien promueva en su nombre. 
II. Firma autógrafa del solicitante o de quien promueva en su nombre. 
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio del Estado de México. 
IV. Número telefónico y dirección de correo electrónico del solicitante y de quien promueva en su nombre. 
V. Ubicación del predio donde se pretende realizar el proyecto. 
VI. Descripción del proyecto, que deberá indicar: 
a) El uso general y uso específico pretendido. Tratándose de diversos usos, se deberán desglosar. 
b) Señalar la superficie del predio, de acuerdo al documento con que se acredite la propiedad o posesión, indicando si el proyecto se realizará en toda la superficie o en una fracción, en cuyo caso deberá ser especificada. 
VII. Describir el número de empleos y el monto de la inversión que pretende generar el proyecto. 
Artículo 13. Con la solicitud del DUF se deberá acompañar en copia, en medio magnético o electrónico y en original para cotejo, la documentación siguiente: 
I. Solicitud de DUF. 
II. Identificación oficial del propietario y, en su caso, de su representante legal. 
III. Documento con el que acredite su personalidad. 
IV. Acta constitutiva en el caso de personas jurídicas colectivas o del contrato respectivo, tratándose de fideicomisos, documentos que deberán estar inscritos en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, o en la instancia respectiva de la entidad federativa de que se trate. 
V. Documento que acredite la propiedad inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México. En el caso de propiedad social, se acreditará con los documentos previstos por la legislación agraria. En caso de posesión, con el contrato respectivo. 
VI. Registro Federal de Contribuyentes. 
VII. Formato de memoria descriptiva emitido por la Comisión, el cual se encontrará disponible en el RETyS, en los módulos de la Comisión o en las ventanillas de gestión. 
VIII. Croquis de localización y aerofoto del lugar donde se pretende realizar el proyecto, con medidas y colindancias. 
Los archivos contenidos en formato electrónico deberán estar debidamente identificados por nombre, legibles y en formato PDF.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo transcrito, se advierte que el trámite para la obtención y emisión de dicho documento se genera y se expide por una autoridad diversa al SUJETO OBLIGADO, es decir, ante la Comisión Estatal de Factibilidad, razón por lo que atendiendo al pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en el sentido de que no se encuentra la información solicitada, así como el análisis y orientación realizado en el desarrollo del punto en cuestión, en consecuencia este Órgano Garante considera que la información requerida en el numeral 11 de la solicitud de mérito, queda sin materia al ser otro el Sujeto Obligado el competente para la expedición de dicho documento. 
Por otra parte, es importante señalar, que para el caso de que el documento o documentos que entregue EL SUJETO OBLIGADO, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada funcionario público, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, entre otros.
Atento a lo anterior, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que pudiesen obrar en los documentos que se entreguen para colmar el derecho de acceso a la información pública del particular, en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, CURP, RFC, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre otros. 
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podría testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos. ” (Sic)
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprime aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante la emisión de un  Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO debe precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Se debe agregar que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, no pasa inadvertido que se dejan a salvo los derechos del particular para que de considerarlo pertinente, formule las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados que estime competentes, respecto de la información que ha quedado precisada en líneas que anteceden. 
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, toda vez que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción I del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00247/HUIXQUIL/IP/2018 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX lo siguiente:
“a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto del Dictamen de Impacto Ambiental.
b) Previa búsqueda exhaustiva y razonable del 17 de mayo de 2017 al 17 de mayo de 2018, el Dictamen en materia de Protección Civil del inmueble referido en la solicitud, de ser procedente en versión pública.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de no contar con la información del inciso b) bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes que a su derecho convengan, ante el Sujeto Obligado que considere conducente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)








	Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)















Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02377/INFOEM/IP/RR/2018.
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SEGUNDO.

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS

“EL ESTADO" transfiere en este acto a “EL MUNICIPIO”, la emision de:

a). ‘Licencias de uso del suelo de impacto regional;

b)  Cambios de uso el suelo, de densidad e intensidad y de aitura de edificaciones; y
©). ‘Cédulas informativas de zonificacion.

Las solicitudes relacionadas con las autorizaciones y licencias sefialadas en el parrafo anterior,
que se encuentren en tramite en las unidades administrativas de “EL ESTADO”, seran
idas y resueltas por éste, a efecto de No generar retraso en su emision.
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud
Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Archivos Adjuntos
LIC.LuIS - 25/05/2018 00247/HUIXQUIL/IP/2018/RSP/0001
00247/HUIXQUIL/IP/2018/TSPI0001 18/05/2018 ANTONO) E angeles lomas (1).pdf
ALARCON | 9 -P
MARTINEZ 30/05/2018 00247/HUIXQUIL/IPI2018/RSPI0003
C. MARIO
00247/HUIXQUIL/IP/2018/ TSP/0002 18/05/2018 VAZQUEZ E angeles lomas (1).pdf 07/06/2018 00247/HUIXQUIL/IP/2018/RSP/0007
RAMOS
LIC. KRISTIAN
00247/HUIXQUIL/IP/2018/ TSP/0003. 18/05:2018  FERNANDEZ angeles lomas (1).pdf 06/06/2018 00247/HUIXQUIL/IP/2018/RSP/0006
GALVAN .
G, EELR 30/05/2018 00247/HUIXQUIL/IPI2018/RSPI0002
00247/HUIXQUIL/IP/2018/ TSP/0004. 18/05/2018 LARREGUI angeles lomas (1).pdf
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LIC. PABLO
00247/HUIXQUIL/IP/2018/ TSP/0005 18/05/2018 FEE&XJ&%ZSDE E angeles lomas (1).pdf 06/06/2018 00247/HUIXQUIL/IP/2018/RSP/0005 VISTO BUENO PC.pdf
GONZALEZ
AC Aclaraciéon  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
Regresar Nuevo Turno
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Folio Solicitud: 00247/HUIXQUIL/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 02377/INFOEM/IP/RR/2018
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No hay Archivos adjuntos
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No hay Archivos adjuntos
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